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TEMA 22 PROGRAMA

La situación en el Oriente Medio (conclusión·*)

1. El PRESIDENTE: Como saben los representantes,
la presente sesión plenaria ha sido convocada con el fin
de clausurar el vigésimo octavo período de sesiones de la
Asamblea General.

2. Después de las consultas realizadas, entiendo que la
mayoría de la Asamblea opina que el' tema 22 del
programa, titulado «La situación en el Oriente Medio»
-el único que queda pendiente del programa del
vigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea
General- debe incluirse en el programa del vigésimo
noveno período de sesiones. Si no hay objeciones,
consideraré que la Asamblea General decide incluir este
tema en el programa provisional del vigésimo noveno
período de sesiones.

Así queda acordado.

Terminación de las labores de la Asamblea General
en su vigésimo octavo perlodo de sesiones

3. El PRESIDENTE: Daré ahora la palabra a aquellos
representantes que han expresado el deseo de hablar en
este momento.

4. Doy primero la palabra al Presidente del grupo de
Estados africanos, el representante de Uganda.

'" Para los documentes oficiales de las sesiones plenarias 2207.' a
2231. '. véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto
perlodoextraordinario de sesiones. Sesiones Plenarias.

** Reanudación de los trabajos de la 2206.' sesión.
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5. Sr. KINENE (Uganda) (interpretacián del inglés):
Como esta es la primera ocasión en que me dirijo a us
ted personalmente en su carácter de Presidente del
vigésimo octavo período de sesiones, para cuya clausura
nos hemos reunido aquí, permítame expresarle, en
nombre de los Estados del grupo africano y en el mío
propio, nuestro muy merecido aprecio por la ~an~ra en
que usted ha desempeñado esa alta función, C:.Jn digni- :
dad y un profundo sentido de responsabilidad, no sólo
durante el período ordinario de sesiones, sino también
durante el sexto período extraordinario de sesiones, al
cual el grupo en cuyo nombre hablo y todos los otros
países en desarrollo asignaron tanta importancia. La
magnitud de su tarea hubiera podido desanimar a otro
hombre, pero con usted y, ciertamente, con el Secretario
General, nuestro derrotero en la cooperación interna
cional fue conducido a través de crisis,' tanto económi
cas como políticas, que amenazaron hundir a las Na
ciones Unidas en la recriminación, dejando sin embargo
a flote el barco de la Organización. El hecho de que este
sea su decimocuarto año como Representante Perma
nente de su país y el decimonoveno año de estrecha e ín
tima asociación con las Naciones Unidas demuestra, en
mi opinión, la confianza que el Gobierno del Ecuador
deposita en usted, yesos años han sido bien coronados,
puesto que su nombre se une al de los otros distinguidos
dirigentes mundiales que han desempeñado ese alto car
go antes que usted.

6. Este no es el momento de insistir en las crisis y
problemas que hemos venido presenciando durante el
vigésimooctavo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral. Baste decir que, como 10 hicimos anteriormente,

. continuaremos esforzándonos en el próximo y en los
subsiguientes períodos de sesiones por obtener nuestros
objetivos comunes bajo el amparo de las Naciones Uni
das.

7. El PRESIDENTE: Agradezco al Presidente del
Grupo de Estados africanos sus amables palabras. Me '.
es grato dar la palabra ahora al Presidente del grupo de
Estados asiáticos, señor Siddiq, del Afganistán.

8. Sr. SIDDIQ (Afganistán) (tnterpretacion del
inglés): Es un honor para la delegación del Afganistán
hablar en esta oportunidad en nombre de los Estados
miembros del grupo asiático, como Presidente de él en
el mes de.curso, y manifestar nuestra sincera gratitud y
aprecio por la manera distinguida y capaz con la que us
ted, señor Presidente, ha guiado las deliberaciones del

, vígésímooctavo período ordinario de sesiones, así como
también del sexto período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General de las Naciones Unidas. Al dejar el
alto cargo de Presidente del vigésimo octavo período de
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5. Sr. KINENE (Uganda) (interpretación del inglés):
Como esta es la primera ocasión en que me dirijo a us
ted personalmente en su carácter de Presidente del
vigésimo octavo período de sesiones, para cuya clausura
nos hemos reunido aquí, permítame expresarle, en
nombre de los Estados del grupo africano y en el mío
propio, nuestro muy merecido aprecio por la ~an~raen
que usted ha desempeñado esa alta función, CJn digni- :
dad y un profundo sentido de responsabilidad, no sólo
durante el período ordinario de sesiones, sino también
durante el sexto período extraordinario de sesiones, al
cual el grupo en cuyo nombre hablo y todos los otros
países en desarrollo asignaron tanta importancia. La
magnitud de su tarea hubiera podidJ desanimar a otro
hombre, pero con usted y, ciertamente, con el Secretario
General, nuestro derrotero en la cooperación interna
cional fue conducido a través de crisis; tanto económi
cas como políticas, que amenazaron hundir a las Na
ciones Unidas en la recriminación, dejando sin embargo
a flote el barco de la Organización. El hecho de que este
sea su decimocuarto año como Representante Perma
nente de su país y el decimonoveno año de estrecha e ín
tima asociación con las Naciones Unidas demuestra, en
mi opinión, la confianza que el Gobierno del Feuador
deposita en usted, yesos años han sido bien coronados,
puesto que su nombre se une al de los otros distinguidos
dirigentes mundiales que han desempeñado ese al~o car
go antes que usted.

6. Este no es el momento de insistir en las crisis y
problemas que hemos venido presenciando durante el
vigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral. Baste decir que, como lo hicimos anteriormente,
continuaremos esforzándonos en el próximo y en los
subsiguientes períodos de sesiones por obtener nuestros
objetivos comunes bajo el ampar~ de las Naciones Uni
das.

7. El PRESIDENTE: Agradezco al Presidente del
Grupo de Estados africanos sus amables palabras. Me ..
es grato dar la palabra ahora al Presidente del grupo de
Estados asiáticlJs, señor Siddiq, del Afganistán.

8. Sr. SIDDIQ (Afganistán) (interpretación del
inglés): Es un honor para la delegación del Afganistán
hablar en esta oportunidad en nombre de los Estados
miembros del grupo asiático, como Presidente de él en
el mes de. curso, y manifestar nuestra sincera gratitud y
aprecio por la manera distinguida y capaz con la que us
ted, señor Presidente, ha guiado las deliberaciones del

. vigésimo>octavo período ordinario de sesiones, así como
también del sexto período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General de las Naciones Unidas. Al dejar el
alto cargo de Presidente del vigésimo octavo período de
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sesiones constituye un placer para mi delegación recor
dar una dirección que con éxito condujo a una mayor
eficacia de sus deliberaciones. Señor Presidente: duran
te su larga experiencia como representante de su país an
te esta Organización, usted ha demostrado ampliamente
sus dotes de eminente jurista y diplomático, cualidades
que ha hecho sentir en sus gestiones corno Presidente de
la Asamblea General, sobrellevando sus pesadas respon
sabilidades con habilidad, tolerancia, imparcialidad y
distinción. El tipo de dirección que usted ha desplegado
durante el desempeño de su cargo será largamente recor
dado mientras esta Organización continúe pugnando
por la causa de la paz y la seguridad. El éxito de las
Asambleas Generales durante las cuales se han adopta
do importantes decisiones y aprobado resoluciones es
atribuible, en alto grado, a su acertada guía y orienta
ción.

9. El sexto período extraordinario de sesiones consti
tuyó uno de los sucesos significativos en la historia de
esta Organización, ya que por primera vez las cuestiones
vitales relacionadas con las materias primas y el de
sarrollo económico recibieron cuidadosa atención polí
tica en un foro internacional. Ese período de sesiones,
celebrado por iniciativa de los países no alineados, es
tableció un nuevo orden económico mundial basado en
la interdependencia y en el bienestar de toda la comuni
dad mundial, con lo que preparó el camino para una
mayor comprensión y cooperación internacionales, ha
cia la construcción de una nueva. justa y viable relación
económica entre los Estados de diferentes niveles de de
sarrollo económico.

10. Permítaseme, también, aprovechar esta oportuni
dad para. manifestar nuestra profunda gratitud al Secre
tario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asun
tos de la Asamblea General, señor Bradford Morse, y a
todos sus colegas de la Secretaría, por su dura labor y su
seria contribución al éxito de los períodos de sesiones
de la Asamblea General.

11. En nombre de los Estados miembros del grupo
asiático y de la delegación del Afganistán, le deseo a us
ted, señor Presidente, un feliz y próspero futuro.

12. El PRESIDENTE: Agradezco al Presidente del
grupo d~ Estados asiáticos sus amables palabras. Me es
grato dar ahora la palabra al Presidente del grupo de
Estados de Europa oriental, señor Grozev, de Bulgaria,

13. Sr. GROZEV (Bulgaria) (traducción del ruso): Sr.
Presidente: Numerosos presidentes de Asambleas Gene
rales pasadas y quizás muchos de las futuras tendrán
que envidiar a usted puesto que ha sido Presidente tres
veces: del vigésimo octavo período ordinario de se
siones, del sexto período extraordinario y de la muy bre
ve sesión de clausura de hoy. Y mañana usted va a
inaugurar el vigésimo noveno período ordinario de se
siones y transmitir los poderes al nuevo Presidente.

14. En calidad de Presidente del grupo de Estados de
Europa oriental, en diciembre del año pasado ya tuve
ocasión de felicitar a" usted y de expresarle nuestro agra
decimiento. Ahora quiero reafirmarle, en nombre de ,
nuestra delegación y de las que represento, nuestro agra-

decimiento por la forma tan atinada en que dirigió el
vigésimo octavo período ordinario de sesiones, lo que
permitió lograr en forma concreta los principios de la
ccexistencia pacífica, consolidar la causa de la paz y la
seguridad y mejorar por un tiempo la atmósfera interna
cional. Esos resultados se han aplicado a aumentar el
bienestar de todos los pueblos del mundo. En ese marco
se ha desarrollado el vigésimo octavo período de se
siones de la Asamblea General.

15. Agradecemos a usted la forma en que ha conduci
do los trabajos del período extraordinario de sesiones y,
muy especialmente, el buen juicio que ha puesto de ma
nifiesto en su transcurso. Su experiencia de diplomático,
eminente representante de América Latina y de su
patria, el Ecuador, nos ha permitido apreciar también
su talento y su habilidad en las negociaciones, todo lo
cual hizo posible el logro de resultados positivos.

16. Al clausurarse el vigésimo octavo período ordina
rio de sesiones cela Asamblea General, nuestras delega
ciones hacen votos por su buena salud y por su activa
participación durante muchos años en los trabajos de la
Organización. Nos complace verlo a usted aquí con la
sabiduría y el entusiasmo que lo caracterizan. Nos senti
mos felices al verlo en persona, y no solamente en fo
tografía, en la galería de los presidentes anteriores de la
Asamblea General.

17. La clausura del vigésimo octavo período de se
siones no nos impide expresar una vez más nuestro sin
cero agradecimiento al Secretario General de las Na
ciones Unidas, Sr. Kurt Waldheim, a quien todos tanto
respetamos por su dedicación a los objetivos y propósi
tos de nuestra Organización y por la forma en que él y
sus colaboradores de la Secretaría han desplegado todos
los esfuerzos necesarios para conducir a buen fin al
vigésimo octavo período de sesiones, así como por sus
esfuerzos por mantener la paz durante el verano trans
currido, que no ha sido, justamente, muy pacífico y
tranquilo. Finalizamos los trabajos del vigésimo octavo
período de sesiones con la certeza de que el vigésimo no
veno período nos llevará a la solución de muchos
problemas políticos, económicos y de otro tipo que exis
ten en la actualidad, y nos permitirá fortalecer la paz y
la seguridad en todo el mundo.

18. El PRESIDENTE: Doy las gracias al Presidente
del grupo de Estados de Europa oriental. Me es grato
dar la palabra al Presidente del grupo de Estados de
América Latina, Sr. Roberto Martínez Ordóñez, de
Honduras.

19. Sr. MARTINEZ ORDoÑEz (Honduras): Sr. Pre
sidente: Para el grupo de Estados latinoamericanos el
venir en esta oportunidad a expresarle la satisfacción in
terna que siente de saber que usted, que fue el candidato
planteado por el Grupo y que recibió nuestro respaldo
unánime desde el primer instante, ha sabido llenar esa
misión a cabalidad, en la forma en que todos esperába
mos, es, más que motivo de satisfacción, causa de ge
nuino y verdadero orgullo. Orgullo es para elEcuador y
orgullo para Latinoamérica que este año sea el Embaja
dor Leopoldo Ben,ifes quien haya ocupado, con la digni
dad que lo ha caráeterizado siempre, la Presidencia de la
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sesiones constituye un placer para mi delegación recor
dar una dirección que con éxito condujo a una mayor
eficacia de sus deliberaciones. Señor Presidente: duran
te su larga experiencia como representante de su país an
te esta Organización, usted ha demostrado ampliamente
sus dotes de eminente jurista y diplomático, cualidades
que ha hecho sentir en sus gestiones como Presidente de
la Asamblea General, sobrellevando sus pesadas respon
sabilidades con habilidad, tolerancia, imparcialidad y
distinción. El tipo de dirección que usted ha desplegado
durante el desempeño de su cargo será largamente recor
dado mientras esta Organización continúe pugnando
por la causa de la paz y la seguridad. El éxito de las
Asambleas Generales durante las cuales se han adopta
do importantes decisiones y aprobado resoluciones es
atribuible, en alto grado, a su acertada guía y orienta
ción.

9. El sexto período extraordinario de sesiones consti
tuyó uno de los sucesos significativos en la historia de
esta Organización, ya que por primera vez las cuestiones
vitales relacionadas con las materias primas y el de
sarrollo económico recibieron cuidadosa atención polí
tica en un foro internacional. Ese período de sesiones,
celebrado por iniciativa de los países no alineados, es
tableció un nuevo orden económico mundial basado en
la interdependencia y en el bienestar de toda la comuni
dad mundial, con 10 que preparó el camino para una
mayor comprensión y cooperación internacionales, ha
cia la construcción de una nueva. justa y viable relación
económica entre los Estados de diferentes niveles de de
sarrollo económico.

10. Permítaseme, también, aprovechar esta oportuni
dad para. manifestar nuestra profunda gratitud al Secre
tario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asun
tos de la Asamblea General, señor Bradford Morse, y a
todos sus colegas de la Secretaría, por su dura labor y su
seria contribución al éxito de los períodos de sesiones
de la Asamblea General.

11. En nombre de los Estados miembros del grupo
asiático y de la delegación del Afganistán, le deseo a us
ted, señor Presidente, un feliz y próspero futuro.

12. El PRESIDENTE: Agradezco al Presidente del
grupo d~ Estados asiáticos sus amables palabras. Me es
grato dar ahora la palabra al Presidente del grupo de
Estados de Europa oriental, señor Grozev, de Bulgaria,

13. Sr. GROZEV (Bulgaria) (traducción del ruso): Sr.
Presidente: Numerosos presidentes de Asambleas Gene
rales pasadas y quizás muchos de las futuras tendrán
que envidiar a usted puesto que ha sido Presidente tres
veces: del vig~simo octavo período ordinario de se
siones, del sexto período extraordinario y de la muy bre
ve sesión de clausura de hoy. Y mañana usted va a
inaugurar el vigésimo noveno período ordinario de se
siones y transmitir los poderes al nuevo Presidente.

14. En calidad de Presidente del grupo de Estados de
Europa oriental, en diciembre del año pasado ya tuve
ocasión de felicitar a"usted y de expresarle nuestro agra
decimiento. Ahora quiero reafirmarle, en nombre de ,
nuestra delegación y de las que represento, nuestro agra-

de~imiento por la forma tan atinada en que dirigió el
vigésimo octavo período ordinario de sesiones, 10 que
permitió lograr en forma concreta los principios de la
cc~xistencia pacífica, consolidar la causa de la paz y la
seguridad y mejorar por un tiempo la atmósfera interna
cional. Esos resultados se han aplicado a aumentar el
bienestar de todos los pueblos del mundo. En ese marco
se ha desarrollado el vigésimo octavo período de se
siones de la Asamblea General.

15. Agradecemos a usted la forma en que ha conduci
do los trabajos del período extraordinario de sesiones y,
muy especialmente, el buen juicio que ha puesto de ma
nifiesto en su transcurso. Su experiencia de diplomático,
eminente representante de América Latina y de su
patria, el Ecuador, nos ha permitido apreciar también
su talento y su habilidad en las negociaciones, todo 10
cual hizo posible el logro de resultados positivos.

16. Al clausurarse el vigésimo octavo período ordina
rio de sesiones (l~ la Asamblea General, nuestras delega
ciones hacen votos por su buena salud y por su activa
participación durante muchos años en los trabajos de la
Organización. Nos complace verlo a usted aquí con la
sabiduría y el entusiasmo que 10 caracterizan. Nos senti
mos felices al verlo en persona, y no solamente en fo
tografía, en la galería de los presidentes anteriores de la
Asamblea General.

17. La clausura del vigésimo octavo período de se
siones no nos impide expresar una vez más nuestro sin
cero agradecimiento al Secretario General de las Na
ciones Unidas, Sr. Kurt Waldheim, a quien todos tanto
respetamos por su dedicación a los objetivos y propósi
tos de nuestra Organización y por la forma en que él y
sus colaboradores de la Secretaría han desplegado todos
los esfuerzos necesarios para conducir a buen fin al
vigésimo octavo período de sesiones, así como por sus
esfuerzos por mantener la paz durante el verano trans
currido, que no ha sido, justamente, muy pacífico y
tranquilo. Finalizamos los trabajos del vigésimo octavo
período de sesiones con la certeza de que el vigésimo no
veno período nos llevará a la solución de muchos
problemas políticos, económicos y de otro tipo que exis
ten en la actualidad, y nos permitirá fortalecer la paz y
la seguridad en todo el mundo.

18. El PRESIDENTE: Doy las gracias al Presidente
del grupo de Estados de Europa oriental. Me es grato
dar la palabra al Presidente del grupo de ,Estados de
América Latina, Sr. Roberto Martínez Ordóñez, de
Honduras.

19. Sr. MARTINEZ ORDoÑEz (Honduras): Sr. Pre
sidente: Para el grupo de Estados latinoamericanos el
venir en esta oportunidad a expresarle la satisfacción in
terna que siente de saber que usted, que fue el candidato
planteado por el Grupo y que recibió nuestro respaldo
unánime desde el primer instante, ha sabido llenar esa
misión a cabalidad, en la forma en que todos esperába
mos, es, más que motivo de satisfacción, causa de ge
nuino y verdadero orgullo. Orgullo es para el Ecuador y
orgullo para LatinOé}Inérica que este año sea el Embaja
dor Leopoldo Be¡tifes quien haya ocupado, con la digni
dad que 10 ha carácterizado siempre, la Presidencia de la
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Asamblea General, tanto en el vigésimo octavo período
ordinario de sesiones como en las reuniones realizadas
durante el sexto período extraordinario de sesiones de la
Asamblea, en que se trazaron nuevos derroteros a
los entendimientos económicos por lograr un mundo
mejor.

20. Latinoamérica, por mi medio, desea en esta opor
tunidad dejar planteada la esperanza de que esa actitud
de devoción permanente a los principios de las Naciones
Unidas ya las obligaciones del cargo, que usted ha d~'"

mostrado a lo largo de una dura'y brillante gestión, sean
recogidos en el futuro por quienes vengan a sustituirle
para proyectar cada día más allá en sus alcances y efec
tos, en favor de toda la humanidad, las acciones de la
Organización de las Naciones Unidas.

21. La solidaridad latinoamericana con los postulados
de las Naciones Unidas y su ideario ha sido permanente
y todos sabemos que ha constituido la guía que ha diri
gido los pasos del Sr. Presidente. El Secretario General,
en la misma forma en que ha contado en usted con una
guía y un colaborador permanente en lucha por los mis
mos principios, puede descansar seguro de que en
Latinoamérica ese espíritu sembrado por usted ha fruc
tificado en plenitud y que América Latina entera dirá
presente a las Naciones Unidas en cualquiera de las
luchas que tenga que emprender para levantar a la hu
manidad al estrado en que todos deseamos verla coloca
da, de igualdad de todos los hombres dentro de un mun
do de justicia, de paz y de progreso.

22. Cuando el camino andado ha sido ya recorrido es
el momento de las felicitaciones. Latinoamérica le
expresó su confianza cuando usted llegó a ocupar ese
cargo. Esta es la hora de decirle que de todo corazón lo
felicitarnos y que nos sentimos orgullosos de usted.

23. El PRESIDENTE: Agradezco al Presidente del
grupo de Estados de América Latina por sus amables
palabras. Me es grato dar la palabra al Presidente de!
grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados,
Sr. Denis Carayannis, de Grecia.

24. Sr. CARAYANNIS (Grecia) (interpretación del
inglés): Sr. Presidente: En esta sesión de clausura del
vigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral tengo el privilegio y el honor, en calidad de Presi
dente del grupo de Estados de Europa occidental y otros
Estados, de felicitarlo por la forma tan eficiente y desta
cada en que usted ha dirigido las labores de este período
de sesiones. Su Presidencia se ha visto señalada por di
versos acontecimientos internacionales y estamos segu
ros de que se la considerará como muy importante en la
historia de las Naciones Unidas. Su buen juicio, equidad
y experiencia fueron muy necesarias para todos no
sotros, no sólo para hacer frente a las crisis interna
cionales que surgieron durante ese período, sino
también para preparar importantes conferencias inter
nacionales como la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar y la Conferencia Mun
dial sobre Población, 1974.

25. El grupo de Estados de Europa occidental y otros
Estados ya tuvo oportunidad, en diciembre pasado, de

expresar su agradecimiento al Sr. Presidente y a los de
más integrantes de la Mesa del vigésimo octavo período
de sesiones. En realidad, sus obligaciones y tareas se
prolongaron durante el año 1974 debido a la organiza
ción y realización del sexto período extraordinario de se
siones de la Asamblea General, sobre materias primas y
desarrollo, reunión de carácter único en los anales de las
Naciones Unidas, cuyos resultados fueron de importan
cia mundial. Su habilidad pala presidir el período extra
ordinario de sesiones fue de gran importancia para to
dos nosotros. Estamos seguros de que gran parte del
éxito de ese período extraordinario de sesiones se debió
a los esfuerzos del Presidente y de la Mesa de la
Asamblea.

26. Nuestra expresión de gratitud va dirigida también
a nuestro Secretario General y a sus ayudantes, al Secre
tario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asun
tos de la Asamblea General, Sr. Bradford Morse, y a to
do el personal de la Secretaría, que a menudo trabajó
tanto, e incluso más, que nosotros.

27. Mi delegación se complace también en dirigirse a
la Asamblea en el momento en que'clausuramos formal
mente el vigésimo octavo período de sesiones y nos pre
paramos para abrir mañana el vigésimo noveno pe
ríodo. En este momento todos necesitamos renovar
nuestra buena voluntad y paciencia para enfrentarnos a
los problemas internacionales que nos esperan.

28. EL PRESIDENTE: Agradezco al Presidente del
grupo de Estados de Europa occidental y otros Estadqs
por sus amables palabras, y os ruego que me permitáis
ahora dirigirme a vosotros.

29. Os expresé en otra oportunidad que es para mí una
arraigada convicción ética que toda honra que se recibe
conlleva la obligación de una responsabilidad que se
acepta. Yo recibí de vuestras manos la más alta honra a
que puede aspirarse, como es la de dirigir las delibera
ciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
-órgano supremo de la comunidad internacional- y al
fin de una larga jornada debo daros cuenta del cumpli
miento del mandato recibido y de la responsabilidad
aceptada.

30. Todos recordaréis que en el mes de diciembre no se
clausuró el período de sesiones de la Asamblea General,
sino que se suspendieron sus sesiones dejando como re
manente un solo tema, que acaba de ser transferido al
programa provisional del próximo período de sesiones
que comenzará mañana. Es por esta razón que hoy esta
mos en una sesión de clausura.

31. Me ha tocado por esa razón la excepcional circuns
tancia de ejercer la Presidencia por el término de casi un
año -hecho que tiene como único precedente el del
vigésimo segundo período de sesiones, bajo la eminente
Presidencia del Sr. Corneliu Manescu- y además me
ha tocado la honra de que, antes de la terminación del
vigésimo octavo período de sesiones, que hoy clausura
mos, fuera elegido para presidir el sexto período extra
ordinario de la Asamblea General, cuya declaración de .
principios sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional/resolución 3201 (8-VI)], mar
ca una etapa en la vida de la Organización y cuyas reso-
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Asamblea General, tanto en el vigésimo octavo período
ordinario de sesiones como en las reun:ones realizadas
durante el sexto período extraordinario de sesiones de la
Asamblea, en que se trazaron nuevos derroteros a
los entendimientos económicos por lograr un mundo
mejor.

20. Latinoamérica, por mi medio, desea en esta opor
tunidad dejar planteada la esperanza de que esa actitud
de devoción permanente a los principios de las Naciones
Unidas y a las obligaciones del cargo, que usted ha d·
mostrado a lo largo de una dura'y brillante gestión, sean
recogidos en el futuro por quienes vengan a sustituirle
para proyectar cada día más allá en sus alcances y efec
tos, en favor de toda la humanidad, las acciones de la
Organización de las Naciones Unidas.

21. La solidaridad latinoamericana con los postulados
de las Naciones Unidas y su ideario ha sido permanente
y todos sabemos que ha constituido la guía que ha diri
gido los pasos del Sr. Presidente. El Secretario General,
en la misma forma en que ha contado en usted con una
guía y un colaborador permanente en lucha por los mis
mos principios, puede descansar seguro de que en
Latinoamérica ese espíritu sembrado por usted ha fruc
tificado en plenitud y que América Latina entera dirá
presente a las Naciones Unidas en cualquiera de las
luchas que tenga que emprender para levantar a la hu
manidad al estrado en que todos deseamos verla coloca
da, de igualdad de todos los hombres dentro de un mun
do de justicia, de paz y de progreso.

22. Cuando el camino andado ha sido ya recorrido es
el momento de las felicitaciones. Latinoamérica le
expresó su confianza cuando usted llegó a ocupar ese
cargo. Esta es la hora de decirle que de todo corazón lo
felicitamos y que nos sentimos orgullosos de usted.

23. El PRESIDENTE: Agradezco al Presidente del
grupo de Estados de América Latina por sus amables
palabras. Me es grato dar la palabra al Presidente d~!

grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados,
Sr. Denis Carayannis, de Grecia.

24. Sr. CARAYANNIS (Grecia) (interpretación del
inglés): Sr. Presidente: En esta sesión de clausura del
vigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral tengo el privilegio y ei honor, en caiidad de Presi
dente del grupo de Estados de Europa occidental y otros
Estados, de felicitarlo por la forma tan eficiente y desta
cada en que usted ha dirigido las labores de este período
de sesiones. Su Presidencia se ha visto señalada por di
versos acontecimientos internacionales y estamos segu
ros de ~lle se la considerará como muy importante en la
historia de las Naciones Unidas. Su buen juicio, equidad
y experiencia fueron muy necesarias para todos no
sotros, no sólo para hacer frente a las crisis interna
cionales que surgieron durante ese período, sino
también para preparar importantes conferencias inter
nacionales como la Tercera Conferencia de las Naciones
Uflj<ias sobre el Derecho del Mar y la Conferencia Mun
dial sobre Población, 1974.

25. El grupo de Estados de Europa occidental y otros
Estados ya tuvo oportunidad; en diciembre pasado, de

expresar su agradecimiento al Sr. Presidente y a los de
más integrantes de la Mesa del vigésimo octavo período
de sesiones. En realidad, sus obligaciones y tareas se
prolongaron durante el año 1974 debido a la organiza
ción y realización del sexto período extraordinario de se
siones de la Asamblea General, sobre materias primas y
desarrollo, reunión de carácter único en los anales de las
Naciones Unidas, cuyos resultados fueron de importan
cia mundial. Su habilidad pala presidir el período extra
ordinario de sesiones fue de gran importancia para to
dos nosotros. Estamos seguros de que gran parte del
éxito de ese período extraordinario de sesiones se debió
a los esfuerzos del Presidente y de la Mesa de la
Asamblea.

26. Nuestra expresión de gratitud va dirigida también
a nuestro Secretario General y a sus ayudantes, al Secre
tario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asun
tos de la Asamblea General, Sr. Bradford Morse, y a to
do el personal de la Secretaría, que a menU'.10 trabajó
tanto, e incluso más, que nosotros.

27. Mi delegación se complace también en dirigirse a
la Asamblea en el momento en que'clausuramos formal
mente el vigésimo octavo período de sesiones y nos pre
paramos para abrir mañana el vigésimo noveno pe
ríodo. En este momento todos necesitamos renovar
nuestra buena voluntad y paciencia para enfrentarnos a
los problemas internacionales que nos esperan.

28. EL PRESIDENTE: Agradezco al Presidente del
grupo de Estados de Europa occidental y otros Estadqs
por sus amables palabras, y os ruego que me permitáis
ahora dirigirme a vosotros.

29. Os expresé en otra oportunidad que es para mí una
arraigada convicción ética que toda honra que se recibe
conlleva la obligación de una responsabilidad que se
acepta. Yo recibí de vuestras manos la más alta honra a
que puede aspirarse, como es la de dirigir las delibera
ciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
-órgano supremo de la comunidad internacional- y al
fin de una larga jornada debo daros cuenta del cumpli
miento del mandato recibido y de la responsabilidad
aceptada.

30. Todos recordaréis que.en el mes de diciembre no se
clausuró el período de sesiones de la Asamblea General,
sino que se suspendieron sus sesiones dejando como re
manente un solo tema, que acaba de ser transferido al
programa pro\'isional del próximo período de sesiones
que comenzará mañana. Es por esta razón que hoy esta
mos en una sesión de clausura.

31. Me ha tocado por esa razón la excepcional circuns
tancia de ejercer la Presidencia por el término de casi un
año -hecho que tiene como único precedente el del
vigésimo segundo período de sesiones, bajo la eminente
Presidencia del Sr. Corneliu Manescu- y además me
ha tocado la honra de que, antes de la terminación del
vigésimo octavo período de sesiones, que hoy clausura
mos, fuera elegido para presidir el sexto período extra
ordinario de la Asa¡pblea General, cuya declaració~ ,de.
principios sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional [resolución 3201 (8- VI)], mar
ca una etapa en la vida de la Organización y cuyas reso-
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luciones tienen consecuencias de extraordinario interés
para el vigésimo noveno período de sesiones, que se ini
ciará mañana.

32. Yo recibí de vosotros el mandato de integrar
cuatro comisiones, órganos subsidiarios de la
Asamblea, y me siento obligado a daros cuenta del
cumplimiento de ese mandato. La resolución 3182
(XXVIII) me impuso la obligación de designar nueve
miembros adicionales que debían integrar la ampliada
Comisiónsobre la Utilización del EspacioUltraterrestre
con Fines Pacíñcos; la resolución 3154 C (XXVIII) me
encomendó la integración, en iguales circunstancias,
de la Comisiónde las NacionesUnidas sobre los efectos
de las radiaciones atómicas; y la resolución 3093 A
(XXVIII) me dio el encargode completar la designación
del ComitéEspecialpara la distribuciónde Jos fondosli
berados como resultado de la reducción de los presu
puestos militares, con objeto de proporcionar asistencia
a los paísesen desarrollo, como complemento de la que
ya se les proporciona por muchos conductos. Además,
tuve entre misdeberes el de reemplazara un miembro de
la Comisión Investigadorasobre lasmatanzasquesegún
se informó se habían cometido en Mozambique,
miembro que no pudo ejercer sus funciones.

33. He dado cuenta a cada uno de los Estados
Miembrosacerca del cumplimiento de tales mandatos a
través del órgano regular de la SecretaríaGeneral, y no
creo necesario repetirlo. Pero es para mí una ineludible
obligación, además de un grato deber, expresar mi sin
cero agradecimiento a los grupos regionales, que han
mantenido estrecho contacto y permanente consulta a
través de sus presidentes, por la cooperación oportuna
que me han prestado en el ejerciciode mis funcione, de
Presidente de la AsambleaGeneral, que hoy terminanal
clausurarse el vigésimo octavo período ordinario de se
siones.

34. Me parece necesario, sin embargo, referirme en
particular a la integración de una de las comisiones: la
creada por la resolución 3093 A (XXVIII), cuyo
párrafo 4 dice:

«Establece un Comité Especialpara la distribución
de los fondos liberados como resultado de la reduc
ción de los presupuestos militares, con objeto de pro
porcionar asistencia a los países en desarrollo como
complemento de la que ya se les proporciona por los
conductos existentes, compuesto de China, les Esta
dos Unidos de América, Francia, el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Re
públicasSocialistas Soviéticas, así como de tres países
de cada uno de los grupos regionales de Africa, Asia y
América Latina y dos países de cada uno de los gru
pos regionales de Europa oriental y Europa occiden
tal y otros Estados, que serán nombrados por el Presi
dente de la Asamblea Generaltras consultascon esos
grupos regionales, y encomienda al Comité Especial
que distribuya dichos fondos equítatívamente.»,

35. Es claro que la Asamblea General estableció un
Comité Especial y designó para integrarlo a cincoEsta
dos Miembros, sin precisar que los nombraba por ha
berles confiado la Carta deberesy facultadesespecíñcos
ni por el hecho de poseer un tipo determinadode poder

armado. Establecido el Comitéen esta forma incomple
ta, la Asambleafacultó a su Presidentepara que designe
el resto de sus miembros de acuerdo con un modelo de
distribución regional que la propia Asamblea fijó en su
resolución 3093 A (XXVIII) al establecer el Comité.

36. A mi juicio, la Asamblea General en la menciona
da resolución fijó dos tipos de derechos: impuso a su
Presidente la obligación de designar a los faltantes
miembros de acuerdo con un esquema de distribución
regional por ella misma establecido y dio a los grupos
regionales la facultad de designarun número fijo de Es
tados como miembros del Comité para ser nombrados
por el Presidente. Es obvio que el Presidente no podía
modificar el esquema de distribución regional que la
Asamblea estableció, y que era su obligación designar
como miembros a aquellos Estados que fuesen elegidos
por los grupos regionales como candidatos dentro del
esquema de la resolución 3093 A (XXVIII). Tengo la
convicción de que el Presidente de la Asamblea no
puede hacer designaciones compulsivas, puesto que la
voluntad del Estado respectivo es indispensablepara su
nominación. En esas circunstancias, creí que era mi
obligaciónintegrar el Comité con los candidatos indica
dos por los grupos regionales, dejando abierta la posibi
lidad de designar posteriormente los miembros del gru
po regional que, después de numerosas consultas, no
pudo presentar sus candidatos. Este criterio, consultado
verbalmentey por escritoa los presidentes de los grupos
regionales, no fue objetado, y procedí, conforme con el
mismo, a designar los miembros del Comité y, mediante
carta al SecretarioGeneral, a dejar en sus manos la con
vocatoria de las reuniones. Naturalmente, la designa
ción de cinco miembros hecha por la Asamblea General
no era un asunto de incumbencia del Presidente de la
Asamblea, cuyomandato irrefragableera únicamenteel
de establecer el Comité dentro de un esquema de distri
bución geográfica predeterminado, además de los cinco
Miembros designados directamente por ella.

37. Como una excepcional circunstanciahubo de con
vocarseantes de la terminación del período ordinario de
sesiones, que contaba como único tema remanente el 22
del programa -que acaba de ser transferido al próximo
período de sesiones-, un período extraordinario de se
sionespara el «Estudio de los problemas de las materias
primas y del desarrollo». El sexto período extraordina
rio de sesiones me honró eligiéndome por decisiónuná
nime para que lo presidieray aunque no existe vincula
ción jurídica entre el período extraordinario de sesiones
y el vigésimo octavo período de sesiones de la 'Asamblea
General que hoy clausuramos, creo necesario referirme
brevemente al primero no sólo por su intrínseca impor
tancia sino porque dejó problemas urgentes que serán
un tema central en el próximo período de sesiones de la
Asamblea General que se iniciará mañana.

38. El sexto períodoextraordinario de sesiones adoptó
dos resoluciones: una Declaración sobre el estableci
miento de un nuevoorden económico internacional [re.:.
solución 3201 (8-VI)) Yun Programa de acción [resolu
ción 3202 (8-VI)] acerca del mismo. La primera resolu
ción constituye un hito en la vida de la Organización de
las Naciones Unidas,.,1'i bien muchos de los principios
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luciones tienen consecuencias de extraordinario interés
para el vigésimo noveno período de sesiones, que se ini
ciará mañana.

32. Yo recibí de vosotros el mandato de integrar
cuatro comisiones, órganos subsidiarios de la
Asamblea, y me siento obligado a daros cuenta del
cumplimiento de ese mandato. La resolución 3182
(XXVIII) me impuso la obligación de designar nueve
miembros adicionales que debían integrar la ampliada
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacífico;;; la resolución 3154 C (XXVIII) me
encomendó la integración, en iguales circunstancias,
de la Comisión de las Naciones Unidas sobre los efectos
de las radiaciones fltómicas; y la resolución 3093 A
(XXVIII) me dio el encargo de completar la designación
del Comité Especial para la distribución de Jos fondos li
berados como resultado de la reducción de los presu
puestos militares, con objeto de proporcionar asistencia
a los países en desarrollo, como complemento de la que
ya se les proporciona por muchos conductos. Además,
tuve entre mis deberes el de reemplazar a un miembro de
la Comisión Investigadora sobre las matanzas que según
se informó se habían cometido en Mozambique,
miembro que no pudo ejercer sus funciones.

33. He dado cuenta a cada uno de los Estados
Miembros acerca del cumplimiento de tales mandatos a
través del órgano regular de la Secretaría General, y no
creo necesario repetirlo. Pero es para mí una ineludible
obligación, además de un grato deber, expresar mi sin
cero agradecimiento a los grupos regionales, que han
mantenido estrecho contacto y permanente consulta a
través de sus presidentes, por !a cooperación oportuna
que me han prestado en el ejercicio de mis funciollc;" de
Presidente de la Asamblea General, que hoy terminan al
clausurarse el vigésimo octavo período ordinario de se
siones.

34. Me parece necesario, sin embargo, referirme en
particular a la integración de una de las comisiones: la
creada por la resolución 3093 A (XXVIII), cuyo
párrafo 4 dice:

«Establece lm Comité Especial para la distribución
de los fondos liberados como resultado de la reduc
ción de los presupuestos militares, con objeto de pro
porcionar asistencia a los países en desarrollo como
complemento de la que ya se les proporciona por los
conductos existentes, compuesto de China, !::s Esta
dos Unidos de América, Francia, el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, así como de tres países
de cada uno de los grupos regionales de Africa, Asia y
América Latina y dos países de cada uno de los gru
pos regionales de Europa oriental y Europa occiden
tal y otros Estados, que serán nombrados por el Presi
dente de la Asamblea General tras consultas con esos
grupos regionales, y encomienda al Comité Especial
que distribuya dichos fondos equitativamente.».

35. Es claro que la Asamblea General estableció un
Comité Especial y designó para integrarlo a cinco Esta
dos Miembros, sin precisar que los nombraba por ha
berles confiado la Carta deberes y facultades e.specfficos
ni por el hecho de poseer un tipo determinado de poder

armado. Establecido el Comité en esta forma incomple
ta, la Asamblea facultó a su Presidente para que designe
el resto de sus miembros de acuerdo con un modelo de
distribución regional que la propia Asamblea fijó en su
resolución 3093 A (XXVIII) al establecer el Comité.

36. A mi juicio, la Asamblea General en la menciona
da resolución fijó dos tipos de derechos: impuso a su
Presidente la obligación de designar a los faltantes
miembros de acuerdo con un esquema de distribución
regional por ella misma establecido y dio a los grupos
regionales la facultad de designar un número fijo de Es
tados como miembros del Comité para ser nombrados
por el Presidente. Es obvio que el Presidente no podía
modificar el esquema de distribución regional que la
Asamblea estableció, y que era su obligación designar
como miembros a aquellos Estados que fuesen elegidos
por los grupos regionales como candidatos dentro del
esquema de la resolución 3093 A (XXVIII). Tengo la
convicción de que el Presidente de la Asamblea no
puede hacer designaciones compulsivas, puesto que la
voluntad del Estado respectivo es indispensable para su
nominación. En esas circunstancias, creí que era mi
obligación integrar el Comité con los candidatos indica
dos por los grupos regionales, dejando abierta la posibi
lidad de designar posteriormente los miembros del gru
po regional que, después de numerosas consultas, no
pudo presentar sus candidatos. Este criterio, consultado
verbalmente y por escrito a los presidentes de los grupos
regionales, no fue objetado, y procedí, conforme con el
mismo, a designar los miembros del Comité y, mediante
carta al Secretario General, a dejar en sus manos la con
vocatoria de las reuniones. Naturalmente, la designa
ción de cinco miembros hecha por la Asamblea General
no era un asunto de incumbencia del Presidente de la
Asamblea, cuyo mandato irrefragable era únicamente el
de establecer el Comité dentro de un esquema de distri
bución geográfica predeterminado, además de los cinco
Miembros designados directamente por ella.

37. Como una excepcional circunstancia hubo de con
vocarse antes de la terminación del período ordinario de
sesiones, que contaba como único tema remanente el 22
del programa -que acaba de ser transferido al próximo
período de sesiones-, un período extraordinario de se
siones para el «Estudio de los problemas de las materias
primas y del desarrollo}'}. El sexto período extraordina
rio de sesiones me honró eligiéndome por decisión uná
nime para que lo presidiera y aunque no existe vincula
ción jurídica entre el período extraordinario de sesiones
y el vigésimo octavo período de sesiones de la 'Asamblea
General que hoy clausuramos, creo necesario referirme
brevemente al primero no sólo por su intrínseca impor
tancia sino porque deJó problemas urgentes que serán
un tema central en el próximo período de sesiones de la
Asamblea General que se iniciará mañana.

38. El sexto período extraordinario de sesiones adoptó
dos resoluciones: una Declaración sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional [re.:.
solución 3201 (8-VI)} Yun Programa de acción [resolu
ción 3202 (8- VI)} acerca del mismo. La primera resolu
ción constituye un hito en la vida de la Organización de
las Naciones Unidas,.,¡Si bien· muchos de los principios

, contenidos en la ~laración forman parte de la Carta o
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pprte del Programa Especial, para proporcionar so
( ro de emergencia y ayuda para el desarrollo, Fon
do que deberá iniciar SlJ.S operaciones el 1.o de enero
de 1975 a más tardar».

43. Parece claro que existe una diferencia entre la ope
ración de emergencia inmediatamente encomendada al
señor Secretario General y el Fondo Especial «bajo el •
patrocinio de las Naciones Unidas» que deberá iniciar
sus operaciones el 1.o de enero de 1975a más tardar. Pa
ra este segundo fin la Asamblea Extraordinaria decidió
establecer el Comité ad hoc del Programa Especial al
que dio tres funciones específicas: la primera, hacer re
comendaciones sobre el alcance, mecanismo, modalida
des de funcionamiento, etc., del Fondo Especial; reco
mendaciones que de acuerdo con el párrafo 11 debía el
Comité hacerlas al Consejo Económico y Social. La se
gunda obligación impuesta al Comité ad hoc era la de
observar las medidas que se han adoptado hasta que se
inicien las operaciones del Fondo Especial que, de
acuerdo con lo antes citado, deberá establecerse a más
tardar el I. o de enero de 1975. He entendido que la pa
labra «observar» en español no tiene un sentido pasivo
sino el sentido activo de su equivalente en el texto inglés.
Por último, la tercera obligación impuesta al Comité ad
hoc era la de preparar, sobre la base de la información
suministrada por los países interesados y por los orga
nismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas,
una evaluación amplia de las dificultades y necesidades
a que hacen frente los países más gravemente afectados -.
El informe del Comité ad hoc, al igual que las recomen
daciones a que me he referido antes, tenían que ser su
ministrados al Consejo Económico y Social, órgano es
pecífico que debía prestar sus recomendaciones a la
Asamblea General en el vigésimo noveno período de se
siones, de acuerdo con el mencionado párrafo 11.

44. Después de las laboriosas consultas a que he aludi
do, pude designar el Comité ad hoc y estoy seguro de
que sus recomendaciones y las que haga el Consejo Eco
nómico y Social constituirán uno de los temas más se
rios e importantes del próximo período de sesiones que
comienza mañana. Abrigo la esperanza de que el vigésimo
noveno período logrará dar vida al Fondo Especial que
debe comenzar a funcionar una vez que la Asamblea
General examine las recomendaciones que presente el
Consejo Económico y Social sobre la base del trabajo .
del Comité ad hoc, de acuerdo con el párrafo 11 de la
resolución 3202 (S-VI) y a más tardar el 1.o de enero
de 1975, según el párrafo 5 de la misma..

45. He creído mi deber presentar este resumen de la
forma en que he dado cumplimiento a los mandatos que
me confirió el vigésimo octavo período de sesiones que
hoy termina y acerca del uso de los poderes residuales
que me otorgó' el sexto período extraordinario de se
siones.de la Asamblea General.

46. Normalmente mi declaración debía terminar con
este informe, pero creo necesario señalar que en el tiem
po en que el vigésimo octavo período de sesiones ha es
tado en receso no solamente se presentaron los aconteci
mientos económicos que condujeron al sexto período
extraordinario convocado por iniciativa del Presidente
de Argelia señor Houari Boumediene y a base de las
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constan en resoluciones anteriores de la Asamblea, hay
otros de extrema novedad y especialmente el hecho de
dar a la resolución, como contenido, la necesidad de un
nuevo orden económico internacional constituye de por
sí un punto de partida y una acción coordinada para re
gular las nuevas relaciones creadas en el mundo actual
en cuanto a los problemas del desarrollo que son proble-
mas básicos de la humanidad. .
39. No me corresponde en este momento hacer. un es
tudio de dicha Declaración, pero no podría prescindir
de la obligación de señalar que ella marca la iniciación
de un nuevo enfoque de los problemas y la apertura de
nuevos caminos hacia una justa distribución de la ri
queza y un efectivo desarrollo de los países que hoy vi
ven en condiciones de insuficiencia económica. Pero sí
creo que debo referirme al Programa de acción estable
cido por la resolución 3202(S-VI) en cuanto me dejó po
deres residuales de importancia. En efecto, el párrafo 6
contenido en el Capítulo X de dicha resolución dio al
Presidente de la Asamblea General la facultad de
nombrar 36 miembros del Comité ad hoc del Programa
Especial, lo que realicé después de consultas laboriosas
con los grupos regionales, primero para establecer el nú
mero de una distribución geográfica equitativa, y luego
para obtener de los grupos regionales la nominación de
candidatos.

40. Quisiera rogar que se me permita un breve análisis
del Capítulo X titulado «Programa Especial». En el
párrafo 1 de la resolución la Asamblea Extraordinaria
decidió iniciar un Programa Especial para proporcionar
socorro de emergencia y ayuda oportuna a los países en
desarrollo más gravemente afectados, los mismos que
fueron definidos en el inciso e del primer párrafo del
preámbulo de la resolución. Como primera medida de
dicho Programa Especial decidió «pedir al Secretario
General que inicie una operación de emergencia para
proporcionar socorro oportuno a los países en de
sarrollo más gravemente afectados», y, para tal fin, le
pidió:

«... que invite a-los países industrializados y a otros
posibles contribuyentes a que, a más tardar el 15 de
junio de 1974, anuncien -o indiquen su intención de
hacerlo- sus contribuciones para la ayuda de emer
gencia, que se ha de proporcionar por conducto de ca
nales bilaterales o multilaterales, teniendo en cuenta
los compromisos y medidas de asistencia anunciados
o ya tomados por algunos países».

41. Resulta claro que la operación de emergencia es
una primera medida del Programa Especial y que por su
propio carácter urgente debía ser comenzada de inme
diato. En cumplimiento de sus deberes, con el profundo
sentido de responsabilidad que le caracteriza, el Secreta
rio General designó.al notable economista argentino
Sr. Raúl Prebisch para tal fin e invitó a 44 Estados para
que contribuyan de acuerdo con la decisión anterior
mente citada.

42. En el párrafo 5 de dicha resolución la Asamblea
Extraordinaria decidió establecer un Fondo Especial

«v.. bajo el patrocinio de las Naciones Unidas, me
diante contribuciones voluntarias de los países in
dustrializados y otros posibles contribuyentes, como

:
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constan en resoluciones anteriores de la Asamblea, hay
otros de extrema novedad y especialmente el hecho de
dar a la resoluci6n, como contenido. la necesidad de un
nuevo orden económico internacional constituye de por
sí un punto de partida y una acción coordinada para re
gular las nuevas relaciones creadas en el mundo actual
en cuanto a los problemas del desarrollo que son proble-
mas básicos de la humanidad. .

39. ~o me corresponde en este momento hacer. un es
tudio de dicha Declaración, pero no podría prescindir
de la obligación de señalar que ella marca la iniciación
de un nuevo enfoque de los problemas y la apertura de
nuevos caminos hacia una justa distribución de la ri
queza y un efectivo desarrollo de los países que hoy vi
ven en condiciones de insuficiencia económica. Pero sí
creo que debo referirme al Programa de acción estable
cido por la resolución 3202 (S-VI) en cuanto me dejó po
deres residuales de importancia. En efecto, el párrafo 6
contenido en el Capítulo X de dicha resolución dio al
Presidente de la Asamblea General la facultad de
nombrar 36 miembros del Comité ad hoc del Prograina
Especial, lo que realicé después de consultas laboriosas
con los grupos regionales, primero para establecer el nú
mero de una distribución geográfica equitativa, y luego
para obtener de los grupos regionales la nominación de
candidatos.

40. Quisiera rogar que se me permita un breve análisis
del Capítulo X titulado «Programa Especial». En el
párrafo 1 de la resolución la Asamblea Extraordinaria
decidió iniciar un Programa Especial para proporcionar
socorro de emergencia y ayuda oportuna a los países en
desarrollo más gravement~ afectados, los mismos que
fueron definidos en el inciso e del primer párrafo del
preámbulo de la resolución. Como primera medida de
dicho Programa Especial decidió «pedir al Secretario
General que inicie una operación de emergencia para
proporcionar socorro oportuno a los países en de
sarrollo más gravemente afectados», y, para tal fin, le
pidió:

«... que invite a·los países industrializados y a otros
posibles contribuyentes a que, a más tardar el 15 de
junio de 1974, anuncien -o indiquen su intención de
hacerlo- sus contribuciones para la ayuda de emer
gencia, que se ha de proporcionar por conducto de ca
nales bilaterales o multilaterales, teniendo en cuenta
los compromisos y medidas de asistencia anunciados
o ya tomados por algunos países».

41. Resulta claro que la operación de emergencia es
una primera medida uel Programa Especial y que por su
propio carácter urgente debía ser comenzada de inme
diato. En cumplimiento de sus deberes, con el profundo
sentido de responsabilidad que le caracteriza, el Secreta
rio Gener~ designó.al nota1?le ecom;>rmsta argentino
Sr~ Raúl Prebisch para tal fin e invit6 a 44 Estados para
que contribuyan de acuerdo con la decisión anterior
mente citada.

42. En el párrafo 5 de dicha resolución la Asamblea
Extraordinaria decidió establecer un Fondo Especial

«... bajo el patrocinio de las Naciones Unidas, me
diante contribuciones voluntarias de los países in
dustrializados y otros posibles contribuyentes, como

prrte del Programa Especial, para proporcionar so
f· ro de emergencia y ayuda para el desarrollp, Fon
do que deberá iniciar sus operaciones ell.o de enero
de 1975 a más tardar».

43. Parece claro que existe una diferencia entre la ope
ración de emergencia inmediatamente encomendada al
señor Secretario General y el Fondo Especial «bajo el .
patrocinio de las Naciones Unidas» que deberá iniciar
sus operaciones el l.ode enero de 1975 a más tardar. Pa
ra este segundo fin la Asamblea Extraordinaria decidió
establecer el Comité ad hoc del Programa Especial al
que dio tres funciones específicas: la primera, hacer re
comendaciones sobre el alcance, mecanismo, modalida
des de funcionamiento, etc.• del Fondo Especial; reco
mendaciones que de acuerdo con el párrafo 11 debía el
Comité hacerlas al Consejo Económico y Social. La se
gunda obligación impuesta al Comité ad hoc era la de
observar las medidas que se han adopudo hasta que se
inicien las aperaciones del Fondo Especial que, de
acuerdo con lo antes citado, deberá establecerse a más
tardar ell.o de enero de 1975. He entendido que la pa
labra «observar» en español no tiéne un sentido pasivo
sino el sentido activo de su equivalente en el texto inglés.
Por último, la tercera obligación impuesta al Comité ad
hoc era la de preparar, sobre la base de la información
suministrada por los países interesados y por los orga
nismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas.
una evaluación amplia de las dificultades y necesidades
a que hacen frente los países más gravemente afectados.
El informe del Comité ad hoc, al igual que las recomen
daciones a que me he referido antes, tenían que ser su
ministrados al Consejo Económico y Social, órgano es
pecífico que debía prestar sus recomendaciones a la
Asamblea General en el vigésimo noveno período de se
siones, de ac~erdo con el mencionado párrafo 11.

44. Después de las labodosas consultas a que he aludi
do, pude designar el Comité ad hoc y estoy seguro de
que sus recomendaciones y las que haga el Consejo Eco
nómico y Social constituirán uno de los temas más se
rios e importantes del próximo período de sesiones que
comienza mañana. Abrigo la esperanza de que el vigésimo
noveno período logrará d~r vida al Fondo Especial que
debe comenzar a funcionar una vez que la Asamblea
Gene~'ll examine ias recomendaciones que presente el
Consejo Económico y Social sobre la base del trabajo .
del Comité ad hoc, de acuerdo con el párrafo 11 de la
resolución 3202 (S-VI) y a más tárdar ell.o de enero
de 1975, según el párrafo 5 de la misma..

45. He creído mi deber presentar este resumen de la
forma en que he dado cumplimiento a los mandatos que
me confirió el vigésimo octavo período de sesiones que
hoy termina y acerca del uso de los poderes residuales
que me otorgó' el sexto período extraordinario de se
siones. de la Asamblea General.

46. Normalmente mi declaración debía terminar con
este informe, pero creo necesario señalar que en el tiem
po en que el vigésimo octavo período de sesiones ha es
tado en receso no solamente se presentaron los aconteci
mientos económicos que condujeron cl. sexto período
extraordinario convocado por iniciativa del Presidente
de Argelia señor Houari Boumediene y a base de las
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propuestas he<fuaspor Su Majestad Imperial el
Shahinsha del Irán, sino que en otros campos se han
.suscitado hechos de extraordinaria importancia que pa
sarán a la consideración del próximo período de se
siones de la Asamblea General. Si bien la Tercera Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar realizada en Caracas no pudo terminar su trabajo y
será necesario considerar la aprobación por la Asamblea
General de un nuevo período de sesiones de la misma y
dotada de los medios económicos suficientes para que
se efectúe en tiempo oportuno, es de esperarse que solu
ciones justas para los países en desarrollo se encuentren
en lo futuro La Conferencia Mundial sobre Población,
1974, tema central de preocupación de la humanidad,
aparentemente no ha llegado a otra conclusión que la de
recomendaciones para que los Estados las apliquen
dentro de los límites de su soberanía; pero, a mi juicio,
ha llamado la atención sobre el problema central o sea
que la explosión demográfica es solamente un aspecto,
pero no constituye la totalidad del problema, cuya parte
esencial es la de una mayor justicia en la distribución de
la riqueza que permita a los países en desarrollo, que
son los que tienen una mayor explosión demográfica,
desenvolver al máximo sus capacidades productivas
dentro de lo que se ha llamado un nuevo orden econó
mico interna.cional. Es de esperar que la Conferencia
Mundial de Alimentos obtenga resultados positivos,
pues los problemas invocados por las tres Conferencias
tienen el denominador común de que se refieren a
problemas estrechamente vinculados con el desarrollo,
con una mayor justicia en la distribución internacional
de let riqueza y una transferencia técnica y económica
que permita a los países en desarrollo alcanzar un máxi
mo nivel productivo.

47. No desearía referirme a los problemas que han es
tado en la esfera del Consejo de Seguridad. El próximo
período de sesiones de la Asamblea, que se inicia
mañana, hará un enfoque de algunos de ellos y esto, al
igual que las soluciones económicas, darán al vigésimo
noveno período, que posiblemente y de modo previsible
estará en las manos jóvenes y expertas de un ilustre hijo
de Africa, una especial importancia. Sólo quiero señalar
la necesidad de robustecer la acción de las Naciones
Unidas, evitar que la indecisión o los compromisos polí
ticos mengüen los deberes esenciales de los órganos de
las Naciones Unidas y pongan en peligro el prestigio y
aun la vida de la Organización. El mundo en que vivi
mos es un mundo de transición y sólo con una concien
cia precisa del cambio se puede abordar los problemas
para encontrarles soluciones justas. Frente a un pasado
dominado por la violencia, guiado por la ambición, so
metillo a los intereses de los poderosos, ensangrentado
por guerras injustas como medio de lograr ambiciones .
de poder, la Carta levantó ante una humanidad dolorida
la esperanza de un mundo mejor en donde la guerra de
jaría de ser el medio de crear, extinguir o alterar de
rechos; en donde teda forma de agresión, incluyendo las
represalias, sean pacíficas o bélicas, deben quedar
proscritas; en donde el hombre debe ser considerado co- .
mo un ser libre de discriminación de cualquier clase; en
donde los pueblos sometidos a dominio externo deben
obtener la plenitud de su gobierno propio; en dónde na
da puede justificar la Intervención de unos Estados en-el
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derecho de los pueblos a darse sus propias formas de go
bierno y en donde la Organización de las Naciones Uni
das debe constituirse en el centro de coordinación eco
nómica y social para el bienestar humano. Es evidente
que muchas de estas metas están aún por lograrse, que
muchos hechos que se han tratado de abolir subsisten,
pero tenemos que abrigar la seguridad de que la Organi
zación creada por la Carta es un instrumento dinámico
que permitirá crear nuevas normas de derecho y un
nuevo orden económico internacional.

48. AI" clausurar el vigésimo octavo período de se
siones quisiera decir que miro en forma realista los erro
res del ayer y las angustias del presente, pero que creo en
el esfuerzo, en el trabajo coordinado y en la acción enér
gica para crear un porvenir mejor. La Organización de
1ils Naciones Unidas, como todas las creaciones huma
nas, está sujeta a la ley invariable del cambio y la muta
ción. Por ello al clausurar este período de sesiones
quisiera recordar a los atletas olímpicos que con las últi
mas energías de.su larga carrera dejaban en otras manos
la antorcha, símbolo de la vida y la esperanza.

49. Aunque al suspender el período' de sesiones en di
ciembre último expresé mi agradecimiento a todas y ca
da una de las delegaciones por su cooperación bondado..

.sa y eficaz, quiero que se me permita renovar ahora esa
gratitud y hacerla extensiva, de modo singular, a los
Presidentes de los grupos regionales, que me han presta
do una colaboración sin la cual mis labores se hubiesen
dificultado y que acaban de proporcionarme la enorme
emoción de sus generosas palabras, por las cuales les
manifiesto mi muy sincero reconocimiento.

50. Me resta sólo renovar mi sincere agradecimiento al
señor Secretario General por su constante, generosa e
inteligente cooperación, al Secretario General Adjunto,
Sr. Bradford !\:orse, siempre cordial y bondadoso,
oportuno en el consejo y leal en la amistad, para quien
guardaré una gratitud imperecedera, y a todo el perso
nal adscrito a la Presidencia, que tan infatigable como
acertadamente me ha ayudado; en general, a todo el
personal de la" Secretaría -intérpretes, traductores, edi
tores, funcionarios y obreros-, que ha hecho posible la
labor del período de sesiones que hoy se clausura.

51. Antes de hacerlo voy a dar la palabra al represen
tante de los Estados Unidos, país huésped.

52. Sr. SCHAUFELE (Estados Unidos de América)
(interpretación del inglés): Durante el año transcurrido,
señor Presidente, usted ha tenido la poco comúny pesa
da responsabilidad de presidir no solamente el período
ordinario de sesiones de esta Asamblea, sino, esta pri
mavera, el histórico sexto período extraordinario. Hoy,
al clausurar oficialmente el vigésimo octavo período de
sesiones de la Asamblea General, mi delegación, en
nombre del país huésped, desea manifestar su profundo
aprecio a usted por la sabiduría, habilidad y perseveran
cia, con las que ha hecho frente a tan agobiante función.
Su larga y amplia experiencia en estas salas ha sido apta
mente demostrada durante nuestras deliberaciones.
'Gracias en gran parte a sus esfuerzos, el vigésimo nove
no período de sesiones de la Asamblea General, que se
inaugurará mañana, ..e$tará en condiciones de cristalizar
sólidos logros. . .,,' r
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propuestas he(fuas por Su Majestad Imperial el
Shahinsha del Irán, sino que en otros campos se han
.suscitado hechos de extraordinaria importancia que pa
sarán a la consideración del próximo período de se
siones de la Asamblea General. Si bien la Tercera Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar realizada en Caracas no pudo terminar su trabajo y
será necesario considerar la aprobación por la Asamblea
General de un nuevo período de sesiones de la misma y
dotada de los medios económicos suficientes para que
se efectúe en tiempo oportuno, es de esperarse que solu
ciones justas para los países en desarrollo se encuentren
en 10 futuro La Conferencia Mundial sobre Población,
1974, tema central de preocupación de la humanidad,
aparentemente no ha llegado a otra conclusión que la de
recomendaciones para que los Estados las apliquen
dentro de los límites de su soberanía; pero, a mi juicio,
ha llamado la atención sobre el problema central o sea
que la explosión demográfica es solamente un aspecto,
pero no constituye la totalidad del problema, cuya parte
esencial es la de una mayor justicia ~n la distribución de
la riqueza que permita a los países en desarrollo, que
son los que tienen una mayor explosión demográfica,
desenvolver al máximo sus capacidades productivas
dentro de lo que se ha llamado un nuevo orden econó
miCo interna.cional. Es de esperar que la Conferencia
Mundial de Alimentos obtenga resultados positivos,
pues los problemas invocados por las tres Conferencias
tienen el denominador común de que se refieren a
problemas estrechamente vinculados con el desarrollo,
con una mayor justicia en la distribución internacional
de lét riqueza y una transferencia técnica y económica
que permita a los países en desarrollo alcanzar un máxi
mo nivel productivo.

47. No desearía referirme a los problemas que han es
tado en la esfera del Consejo de Seguridad. El próximo
período de sesiones de la Asamblea, que se inicia
mañana, hará un enfoque de algunos de ellos y esto, al
igual que las soluciones económicas, darán al vigésimo
noveno período, que posiblemente y de modo previsible
estará en las manos jóvenes y expertas de un ilustre hijo
de Afeica, una especial importancia. Sólo quiero señalar
la necesidad de robustecer la acción de las Naciones
Unidas, evitar que la indecisión o los compromisos polí
ticos mengüen los deberes esenciales de los órganos de
las Naciones Unidas y pongan en peligro el prestigio y
aun la vida de la Organización. El mundo en que vivi
mos es un mundo de transición y sólo con una concien
cia precisa del cambio se puede abordar los problemas
para encontrarles soluciones justas. Frente a un :pasado
dominado por la violencia, guiado por la ambición, so
metiBo a los intereses de los poderosos, ensangrentado
por guerras injustas como medio de lograr ambiciones 
de poder, la Carta levantó ante una humanidad dolorida
la esperanza de un mundo mejor en donde la guerra de
jaría de ser el medio de crear, extinguir o alterar de
rechos; en donde teda forma de agresión, incluyendo las
represalias, sean pacíficas o bélicas, deben qued'ar
proscritas; en donde el hombre debe ser considerado co
mo un ser libre de discriminación de cualquier clase; en
donde los pueblos sometidos a dominio externo deben
obtener la plenitud de su gobierno propio; en dónde na
da puede justificar la interv~Dciónde unos Estados en·el.'

derecho de los pueblos a darse sus propias formas de go
bierno y en donde la Organización de Jas Naciones Uni
das debe constituirse en el centro de coordinación eco
nómica y social para el bienestar humano. Es evidente
que muchas de estas metas están aún por lograrse, que
muchos hechos que se han tratado de abolir subsisten,
pero tenemos que abrigar la seguridad de que la Organi
zaCión creada por la Carta es un instrumento dinámico
que permitirá crear nuevas normas de derecho y un
nuevo orden económico internacional.

48. Al clausurar el vigésimo octavo período de se
siones quisiera decir que miro en forma realista los erro
res del ayer y las angustias del presente, pero que creo en
el esfuerzo, en el trabajo coordinado yen la acción enér
gica para crear un porvenir mejor. La Organización de
1..5 Naciones Unidas, como todas las creaciones huma
nas, está sujeta a la ley invariable del cambio y la muta
ción. Por ello al clausurar este período de sesiones
quisiera recordar a los atletas olímpicos que con las últi
mas energías de.su larga carrera dejaban en otras manos
la antorcha, símbolo de la vida y la espei.anza.

49. Aunque al suspender el período-de sesiones en di
ciembre último expresé mi agradecimiento a todas y ca
da una de las delega.ciones por su cooperación bondado··

.sa y eficaz, quiero que se me permita renovar ahora esa
gratitud y hacerla extensiva, de modo singular, a los
Presidentes de los grupos regionales, que me han presta
do una colaboración sin la cual mis labores se hubiesen
dificultado y que acaban de proporcionarme la enorme
emoción de sus generosas pa}abras, por las cuales les
manifiesto mi muy sincero reconocimiento.

50. Me resta sólo renovar mi sincere agradecimiento al
señor Secretario General por su constante, generosa e
inteligente cooperación, al Secretario General Adjunto,
Sr. Bradford f\:orse, siempre cordial y bondadoso,
oportuno en el consejo y leal en la amistad, para quien
guardaré una gratitud imperecedera, y a todo el perso
nal adscrito a la Presidencia, que tan infatigable como
acertadamente me ha ayudado; en general, a todo el
personal de la' Secretaría -intérpretes, traductores, edi
tores, funcionarios y obreros-, que ha hecho posible la
labor del período oe sesiones que hoy se clausura.

51. Antes de hacerlo voy a dar la palabra al -represen
tante de los Estados Unidos, país huésped.

52. Sr. SCHAUFELE (Estados Unidos de América)
(interpretación del inglés): Durante el año transcurrido,
señor Presidente, usted ha tenido la poco com1in y pesa
da responsabilidad de presidir no solamente el período
ordinario de sesiones de esta Asamblea, sino, esta pri
mavera, d histórico sexto período extraordinario. Hoy,
al clausurar oficialmente el vigésimo octavo período de
sesiones de la Asamblea General, mi delegación, en
nombre del país huésped, desea manifestar su profundo
aprecio a usted por la sabiduría, habilidad y perseveran
cia, con las que ha hecho frente a tan agobiante función.
Su larga y amplia eJEperiencia en estas salas ha sido apta
mente demostrada durante nuestras deliberaciones.
-Gracias en gran parte a sus esfuerzos, el vigésimo nove
no período de sesiones de la Asamblea General, que se
inaugurará mañana, _~tará en condiciones de cristalizar
sólidos logros. . .:' ,

"



._------------------------~-------~._-

2232.' sesión - 16 de septiembre de 1974

53. Los amplios y diversos debates que sobre 'las más
importantes cuestiones de nuestro tiempo tuvieron lugar
durante el último año no han resuelto todas nuestras di
ferencias. Sin embargo, creo que bajo su dirección,
señor Presidente, esta Asamblea ha contribuido a acer
carnos más a todos nosotros y a las naciones que repre
sentarnos.

TEMA 2 DEL PROGRAMA

Minuto de silencio dedic~do a la oración
o a la meditación

54. El PRESIDENTE: Invito a los representantes a
ponerse de pie y guardar un minuto de silencio dedicado
a la oración o a la meditación.

7

Los representantes, depie, guardan un minuto de si
lencio.

Clausura del vigésimo octavo periodo de sesiones
de la Asamblea General

55. El PRESIDENTE: Declaro clausurado el vigésimo
octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea
General. .

Se levanta la sesión a las 16.15 horas.
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53. Los amplios y diversos debates 'que sobre 'las más
importantes cuestiones de nuestro tiempo tuvieron lugar
durante el último año no han resuelto todas nuestras di
ferencias. Sin embargo, creo que bajo su dirección,
señor Presidente, esta Asamblea ha contribuido a acer
carnos más a todos nosotros y a las naciones que repre
sentamos.

TEMA 2 DEL PROGRAMA

Minuto de silencio dedic~do a la oración
o a la meditación

54. El PRESIDENTE: Invito a los representantes a
!ponerse de pie y guardar un minuto de silencio dedicado
la la oración o a la meditación.

Los representanteS. de pie, guardan un minuto de si
lencio.

Clausura del vigésimo octavo periodo de sesiones
de la Asamblea General

55. El PRESIDENTE: Declaro clausurado el vigésimo
octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea
General. .

Se levanta la sesión a las 16.15 horas.


